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DECRETO SUPREMO 
Nº 138-2023-PCM 

12.12.2023 

Decreto Supremo que prorroga el Estado 
de Emergencia en las provincias de 

Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del 
departamento de Loreto 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS 

Prorrogar el Estado de Emergencia por el término de sesenta (60) días calendario, a partir del 15 de diciembre de 2023, 
declarado en las provincias de Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del departamento de Loreto. La Policía Nacional 
del Perú mantiene el control del orden interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas. 

DECRETO SUPREMO  

Nº 139-2023-PCM 
12.12.2023 

Decreto Supremo que prorroga el Estado 
de Emergencia en la provincia de Pataz 

del departamento de La Libertad 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS 

Se prorroga por el término de treinta (30) días calendario, a partir del 16 de diciembre de 2023, el Estado de Emergencia 
declarado en la provincia de Pataz del departamento de La Libertad. La Policía Nacional del Perú mantiene el control 
del orden interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 

N° 1721-2023-MTC/01.02 
06.12.2023 

 

 

Aprueban ejecución de expropiación de 
áreas afectadas de inmuebles para la 

ejecución de la obra: “Tramo Vial Nuevo 
Mocupe-Cayalti-Oyotún” y los valores de 

las tasaciones 

 MINISTERIO DE 
TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES  

Se aprueba la ejecución de la expropiación de las áreas afectadas de los inmuebles para la ejecución de la obra: “Tramo 
Vial Nuevo Mocupe-Cayalti-Oyotún” y los valores de las Tasaciones de los mismos, ascendentes a S/ 27 314,43 
(VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS CATORCE Y 43/100 SOLES), correspondiente al código NMCO-PR-061, S/ 6 
068,73 (SEIS MIL SESENTA Y OCHO Y 73/100 SOLES) correspondiente al código NMCO-PR-062 y S/ 2 038,46 (DOS 
MIL TREINTA Y OCHO Y 46/100 SOLES), correspondiente al código NMCO-PR-103, conforme se detalla en los Anexos 
que forman parte integrante de la presente Resolución Ministerial. 
 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL  

N° 1722-2023-MTC/01.03 
06.12.2023 

Aprueban ejecución de la Expropiación del 
área afectada de un inmueble para el 

proyecto: “Instalación de Banda Ancha 
para la conectividad integral y Desarrollo 

Social de la región Apurímac” y el valor de 
tasación 

 

MINISTERIO DE 
TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES  

Se aprueba la ejecución de la Expropiación del área afectada de un (1) inmueble para el proyecto: “Instalación de Banda 
Ancha para la conectividad integral y Desarrollo Social de la región Apurímac” y el valor de la Tasación del mismo, 
ascendente a S/ 1 019,35 (MIL DIECINUEVE Y 35/100 SOLES), correspondiente al código AP-0278_TURPAY, 
conforme se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución Ministerial. 
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RESOLUCIÓN DE CONTRALORÍA 

N° 415-2023-CG 

06.12.2023 

Aprueban la Directiva N° 014-2023-
CG/FIS “Recopilación de Información y 

Evaluación y Fiscalización Específica de 
Declaraciones Juradas presentadas y 

remitidas a la Contraloría General de la 
República” 

 

CONTRALORÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA 

 Se aprueba la Directiva N° 014-2023-CG/FIS “Recopilación de Información y Evaluación y Fiscalización Específica de 
Declaraciones Juradas presentadas y remitidas a la Contraloría General de la República”, que en Anexo forma parte de 
la presente Resolución. 
 
Se deja sin efecto la Resolución de Contraloría N° 284-2021-CG, que aprobó la Directiva N° 012-2021-CG/FIS 
“Fiscalización Específica de Declaraciones Juradas presentadas y remitidas a la Contraloría General de la República”. 
 
Se dispone que los procesos de fiscalización específica de las declaraciones juradas que se encuentren en curso se 
adecúan a las disposiciones de la Directiva aprobada a través del artículo 1 de la presente Resolución. 
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